
 
 
Constancia secretarial: A despacho del titular  el presente expediente, en el que por error 

involuntario se plasmó en el numeral primero del proyecto de auto el nombre de Olga Beatriz 

Mendoza Ortega, cuando el nombre correcto del demandado es Juan Pablo Rengifo 

Cifuentes, y, así mismo, al pronunciarse sobre el traslado de las excepciones propuestas por 

aquel, mediante apoderado judicial, dentro del término concedido, se invocó como norma 

aplicable el artículo 443 del CGP, cuando lo correcto por tratarse de un proceso declarativo de 

menor cuantía, es surtir el traslado conforme al artículo 370 del CGP, cuyo término es de 5 

días y no de 10 días como se indicó en el auto a corregir. Ud. proveerá. 

 

Yotoco Valle del Cauca, 15 de octubre de 2021 

 

 
CLAUDIA LORENA FLECHAS NIETO  

Secretaria  

 

Proceso: Reivindicatorio   

Demandante: Zary Johana Rojas Ramírez    

Demandado: Juan Pablo Rengifo Cifuentes   

Radicación: 7689040890012021-00083-00 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOTOCO, VALLE 

                         Yotoco, Valle, quince de octubre de dos mil veintiuno.   

  AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL Nº 305 

 

Verificada la información de la nota secretarial y con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 286 del CGP, se procederá a corregir los numerales primero y cuarto del auto 

en comento. Por ello, el Juzgado,  

 

  RESUELVE:  

 

Primero. Corregir el numeral primero del auto 272 del 01 de octubre de 2021, el cual 

queda ast: ³PRIMERO. Aceptar y tener por presentada la contestación de la demanda 
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presentada por el señor JUAN PABLO RENGIFO CIFUENTES, mediante apoderado 

judicial…” 

 

  

Segundo. Corregir el numeral cuarto del auto 272 del 01 de octubre de 2021, el cual 

queda así: ³CUARTO. Del escrito de excepciones perentorias córrase traslado, por 

Secretaría, a la parte demandante por el término de cinco días, para que se 

pronuncie sobre ella y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer, de 

conformidad con el artículo 370 concordado con el art 110 del CGP.´  

 

Vencido este término, vuelva a despacho el expediente a fin de fijar fecha y hora para 

las audiencias previstas en los artículos 372 y 373 del CGP. 

       

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

El Juez,  

 

 

                                      EMERSON G. ÁLVAREZ MONTAÑA 
 
 
  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
YOTOCO, VALLE DEL CAUCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO No. 082 

 
19 DE OCTUBRE DE 2021 

 
EN ESTADO DE HOY SE NOTIFICA EL CONTENIDO  

DEL AUTO QUE ANTECEDE EN LOS TÉRMINOS DEL ART 295 del CGP. 

 
 

        CLAUDIA LORENA FLECHAS NBIETO 
        Secretaria 

 
 
 
 
 
c.l.f.n. 
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